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RESOLUCION 	  

FECHA 	  

07 NOV 2017 
Por medio del cual se ajusta el presupuesto de la Universidad Popular del Cesar Programa 

01 Administración Central correspondiente a la vigencia fiscal 2017 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
En uso de las facultades legales y estatutarias, y en especial las consagradas en el Acuerdo 

070 de 2016, Art. 27 literales a) 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Acuerdo 070 del 21 de diciembre de 2016, Capitulo VIII. DISPOSICIONES 
VARIAS, art. 27 establece: El Rector de la Universidad mediante resolución motivada 
podrá realizar las modificaciones presupuestales que sean necesarias al 
presupuesto de la vigencia fiscal 2017 así: 

Literal a) Incorporar los nuevos recursos que se contraten o que no hubieren sido 
previstos en el presupuesto inicialmente aprobado por Consejo Superior 
Universitario y crear o abrir los correspondientes rubros y apropiaciones de gastos. 

2. Que el Ministerio de Educación Nacional, expidió la Resolución 22262 del 27 de 
Octubre de 2017, giro a la Universidad Popular del Cesar la suma de 
($41.447.783,00) Mcte., en cumplimiento de lo señalado en el artículo 3 9  de la Ley 
1697 de 2013 recursos provenientes del recaudo de la Estampilla Pro Universidad 
Nacional de Colombia y demás Universidades Estatales de Colombia. 

3. Que por lo anterior, se hace necesario la incorporación de los recursos al 
Presupuesto Vigencia fiscal 2017 de la Universidad Popular del Cesar. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese el presupuesto de Ingresos del Tesoro de la Universidad 
Popular del Cesar, vigencia fiscal 2017, Programa 01 - Administración Central en la suma de 
Cuarenta y un millones cuatrocientos cuarenta y siete mil setecientos ochenta y tres pesos 
($41.447.783,00) Mcte. de conformidad con el siguiente detalle: 



FECHA 	  
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CODIGO CONCEPTO VALOR 

116000 APORTES NACION 41.447.783 

11600002 INVERSION NACION 41.447.783 

116000020203 
FORTALECIMIENTO 	DE 	UNIVERSIDADES 	ESTATALES 

INVERSION (ESTAMPILLAS PROUNIVERSIDAD NACIONAL) 41.447.783 

TOTALES 41.447.783 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese el presupuesto de Gastos de la Universidad Popular del 
Cesar, vigencia fiscal 2017, Programa 01 Administración Central en la suma Cuarenta y un 
millones cuatrocientos cuarenta y siete mil setecientos ochenta y tres pesos 
($41.447.783,00) Mcte. de conformidad con el siguiente detalle: 

CODIGO CONCEPTO CREDITO 

213 INVERSION 41,447,783 

213213 
MEJORAMIENTO Y MANT INFRAEST PROPIA SECTOR 

NACION 41,447,783 

2131137050616 
INVERSION RECURSOS (ESTAMPILLAS PROUNIVERSIDAD 

NACIONAL Y DEMAS UNIVERSIDADES ESTATALES) 41,447,783 

TOTAL 41,447,783 

ARTÍCULO TERCERO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su aprobación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en Valledupar, a los 

,■ • / 	, 
I 

ENRIQUE ALFO SO MEZA DAZA 
Rector 

, Proyecto: Coordin . ó 1/4n Grupo de Gestión de Presupuesto 
• 
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2 9 4 4  'MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 22 2 6 2 

07 NOV 2017 	( 	 ) 
27 OCT 2017 

°Por a cual se asignan y transfieren recursos provenientes del recaudo de la estampilla 
Pro-Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia, en 

virtud de lo dispuesto por la Ley 1697 de 2013' 

LA SECRETARIA GENERAL, 

En el uso de sus facultades legales, y en especial las contenidas en el articulo 2.8.1.5.6 
del Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Publico N° 1068 de 2015 

y la Resolución No 12749 de 2017. 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo r de la Ley 1697 de 2013 establece que la estampilla "Pro-Universidad 
Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia° es una contribución 
parafiscal con destinación especifica para el fortalecimiento de las universidades estatales 
y que será administrada directamente por el ente autónomo en cuyo favor se impone el 
tributo.. 

Que el articulo 3 de esta Ley indica que la distribución de los recursos recaudados por 
la presente estampilla se realizará de la siguiente manera: // Durante los primeros cinco (5) 
años a partir de la promulgación de la presente Ley, el 70% del recaudo se transferirá a la 
Universidad Nacional de Colombia y el 30% restante a las demás universidades estatales 
del pals. A partir del sexto año el 30% de lo recaudado se transferirá a la Universidad 
Nacional de Colombia y el 70% a las demás universidades estatales del pais" 

Que ei Parágrafo de este mismo articulo indica que "Los recursos transferidos a las 
universidades estatales, exceptuando la Universidad Nacional de Colombia, se asignarán 
mediante resolución del Ministerio de Educación Nacional. Dicha asignación se hará de 
acuerdo con el número de graduados por nivel de formación del año inmediatamente 
anterior en cada institución 

Que el articulo 10, del Decreto 1050 de 2014, indica que los recursos de las 
universidades estatales, exceptuando la Universidad Nacional de Colombia, se asignaran 
conforrne lo ordenado por el parágrafo del artículo 3° de la Ley 1697 de 2013 y para ello 
anualmente el Ministerio de Educación Nacional fijará la participación de estas 
universidades, de acuerdo a la ponderación de número de graduados por nivel de 
formación del año inmediatamente anterior, con base en la información que suministren en 
los términos del artículo 9° de este Decreto//A partir de la participación establecida en el 
inciso anterior, el Ministerio de Educación Nacional, sin superar el monto efectivamente 
recaudado por el Fondo y las apropiaciones de fondos autorizadas por la Ley, asignará 
semestralmente los recurso? 

Que en virtud de lo anterior, la Dirección de Fomento del Viceministerio de Educación 
Superior, verificó la información reportada a través del Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior (SNIES), sobre el numero de graduados por nivel de formación en 
el arlo inmediatamente anterior (2016) y aplicó la fórmula de distribución proveniente del 
recaudo de estampilla Pro-Universidad Nacional de Colombia y demás universidades 
estatales de Colombia, acorde con lo previsto en el parágrafo del articulo 3 °  de la Ley 
1697 de 2013, lo cual reportó a la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas a través del 
radicado No. 2017-1E-048684 del 11 de octubre de 2017. 
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Que el Coordinador del Grupo de Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional emitió 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 117 del 10 de enero de 2017 por un valor 
total de $72.052.009,731 distribuidos entre los rubros C-2202-0700-25-0-280-2800001 
4Recursos pian de inversiones /ES", por valor de $36,026.004.865,50, y C-2202-0700--25-
0-281-2810001 "Seguimiento a la ejecución de recursos", por valor de 
$36.026.004.865,50, según comunicación No. 2017-1E-022375, del dia 17 de mayo de 
2017, emitida por la Dirección de Fomento de la Educación Superior. 

Que mediante Resolución No. 12216 del 21 de junio de 2017; se distribuyó un primer giro 
por valor de $65.956.769.219,50 y en la presente Resolución se asignará el valor restante 
por un valor de $6.095.240.511,50 para un valor total de $72.052.009.731, los cuales son 
recursos provenientes del recaudo de la estampilla Pro-Universidad Nacional de Colombia 
y demás universidades estatales de Colombia, en virtud de lo dispuesto por la Ley 1697 de 
2013. 

Que mediante Resolución No. 12749 del 29 de junio de 2017, la Ministra de Educación 
Nacional delegó la ordenación del gasto en el Viceministro de Educación Preescolar, 
Básica y Media, la Viceministra de Educación Superior y en la Secretaria General, 
teniendo en consideración la clasificación del gasto establecida en el articulo primero del 
citado acto administrativo. De acuerdo con la citada Resolución, la ordenación del gasto 
del rubro C-2202-0700-25, fue delegada a la Secretaria General del Ministerio de 
Educación Nacional. 

En consecuencia, 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Asignar recursos provenientes del recaudo de estarnpilla Pro-
Universidad Nacional de Colombia, y demás universidades estatales de Colombia, con 
cargo al presupuesto de gastos de inversión del Ministerio de Educación Nacional para la 
vigencia fiscal 2017, por valor de $6.095.240.511,50 a las universidades estatales asi: 
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"Por la cual se asignan y transfieren recursos provenientes del recaudo de la estampilla Pro 
Universidad Nacional de Colombia y domas universidades estatales de Colombia en virtud de lo 

dispuesto por la Ley 1697 de 2013° 	' 

ARTICULO TERCERO. Destinación Especifica: los recursos que se desagregan mediante este 
acto administrativo, tienen destinación especifica para el fortalecimiento de las universidades 
estatales y no podrán ser destinados a ningún objeto, ril propósito diferentwa los usos expresados 
en el articulo 4° dela Ley 1697 de 2013. 

ARTICULO CUARTO. Vigencia: La presente resolución rige .a partir de la fecha de su expedición, 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá O. C. a los 21 OCT 2211 	0 7 NOV 2017 
LA SECRETARIA GENERAL, 

MARIA ZAPATA I3USTAMANTE 
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